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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N"' 2S06 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciemi:~ de 
1970. 

~~~1 Presidente Constitucional de la Re
·pública, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Osear Vel.ís~ 
quez y Marta Salinas Ayestas, vecinos de 
Sabanagrande, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez len1piras, ~n l3. 

oficina que el MinisteriO de Economía y 
Hacienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Est:ado en los Despa ... 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgl]lo Unncneta R .. 

Acuerdo N 11 2301 

Tegucigalpa, D. C., 9 de dJciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbl!ca, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

co'1traer matrimonio civiJ, a Leonard Jo
seph Ham y Carmen Lastenia Posas Núñez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia. y Hacienct::~.. 

destgne.-Comunlquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despac-ha. 
de Gobernación y Justicia. 

l'lrglllo u,.,.,...,ta JL 

fasa a 1a vdgina N~ 8 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R E:0.1ATJ<.:S 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: 1) Un derecho sobre la sex· 
t!l parte sobre u:,a casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y una 
,-aras de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro Yaras cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

ll ~ ca e, casa de los hered 
José Esteban Lazo; al se:;• de d,., 
los herederos de don F '. casa d, 

ranclSco p 
nas; y, al Oeste casa y 1 1.. 
tricia Campos 3) Fra .'.

0 
ar de P~ 

. · cc•on de 1 
no al onente de El Ohel' "Jle. 
'ddd •seo t. cm a e Comayagüela , en " · ¡· . , con 10< . 

gu1entes •mlles y dim . ' s¡. 
N ens•one. 

orle, casa de la Fábrica d H-'· al 
y Tejidos, calie de por m d~ Iiad., 
'dd e¡oyp 

p~e a que fue de Antonia Velá !'()o 

vmda de Flores once met squez 
' ros· al Es. 

te, una línea hacia el norte ;.,. 
Iros, tomando base de los ' 

18 
lile-

¡ . . muro. d, 
e puente VieJO de aqu1• ha . ' 

• • Cia el po. 
n1ente, cuatro metros cuar t • d enace¡¡. 
llmetros, y e aquí, línea recta h 
llegar a la esquina norte, ciento :: 
metros sesenta centímetros l ·e. ,cone 
no uacenque; y, al Poniente t~ 
mando por. b~se de la esquina de la 
entrada prmc•pa! de el puent G . e u~ 
cenq_ue, que dá con el Parque lJ 
Obehsco, q~e dá con una línea recta 
hasta terminar con la €squina que 
fue de Antonia Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veint@ metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis· 
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, con treinta y cuatro centési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguieur~ 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran· 
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metro.,;; de alto y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra y ade
más treinta metros de cloaca, 0011 tu· 
bos de veinticuatro de espesor o an
cho. 4) Lote menor que a su vez " 
de treinta manzanas, con extem-Jón 
superficial más o meno,, cuyos lími· 
tes específicos son: al 1\'orte, oon lote 
setenta y dos manzanas y ochenta Y 
siete centésimas !'obrantr de las CÍM"' 
to ochenta y siete, antes descrit!St 
a si; a] Sur, terrenos del dicente Eu
¡>;enio -">Iolina h.; al Oriente, terrenos 
de Santos Soto sucesores; y, hacia el 
Poniente terrenos de Juan B. Pavóo. 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) O!ro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua· 
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O., Bondu:rae, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAl DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
H TERRITORIO DE LA REPUBi.!CA 

BillETES 
Compru Vent« 

U.S.D6\ar ... ---L 200 L 2.1t2 
Colón Salv. 0.7920 O 80 
Quetzal 1.98 2.00 
Colón C R. 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282957 9.285714 

cm os c...,.. 
L ~-00 

0.80 
2.00 

L 

Venta 

202 
~ 

~ 

~ 

~ 

NONED~ METALICA 
Compra Veatu 

L UlB L 2.02 
0.7920 0.80 
L98 2.00 
0.298868 0.301887 
0.282857 0.285714 

Peso Mexicano 0.158527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 

0.3G!BS7 
0.285714 
0.160128 0.1614 ~~ 
Onza Troy 1¡;¡-ud a: :n. Ul3 gra:ma. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Es1er\ina 
Franco F'rano6s 
Franco BelQa . 
Franco Suizo 
Marco Alemán 
F!orin Holandás 
Corona Sueea: ................................................. --
Lirs ............ ___ .. _ ................ _ ........... _,_, 

Pesetcr ...................................... ~ .. ·-------
D6ICJ!' Canadiense _., ......... ,_ ...................... _ 
Yeo 

NOTAS: 

DOLABES 
S 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.1:447 
0.2855 
02802 
0.1'938 
0.001603 
0.01" 
o.,. 
o 111128 

LEMPillAS 
L 4 8390 

o 3620 
o 04017 
04894 
0.~7!0 

o 5604 
0.3876 
O.OQ32oe 
0.028! 
0.9550 
0.0056 

1.-Los giros en Dólares librados a cargo de bá.neos eostalTI.eenaee eera.n acredl· 
tados al tipo de cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaci&nes no oftelales son tomadaal del lntonne I!Jemanal del P'1 
ttonal Clty Bank de Nueva York. rst Na-

3.-Para evitar especu1acJone.s tronte.rfza.!, el Directorio del Banco Cen 
Honduras autorlzt la venta a la par de las monedas centroarnert tra1 de 

4:.-El Banco Central de Honduras compra.rá. ta Pta ta rod Ida canaa. 
de P uc en el pa.1s al pre-

eto Nueva York, menoe loe gaatoa: que ocasione su l mane o. 

4LE.JA.."i'DRO -"RMJJO PINEDA, 
Jefe del Depto de Co.mbloe. 

' p¡Ji. camino que conduce hacia El 
güin, de por medio. 5) Vn lol! de 
terreno sito en El Hatillo, lupr llr 
mado Cerro de Trigo, de la jitrio<fie
ción de este Distrito Central, didlo 
lote mide setenta Y dos 11'80

UDIJ 1 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

1.A GA($TA _ ttEPU:ElLICA DE 
HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 1& DE AGOSTO DE 1971 

~~~~~~~~~;;;;d~~===:d~o:ñ:a~Heriberta Salazar de Cantarero, 
. centésimas e manza-

.,.¡..ntJ y sttt~.11 superficial, siendo con veintiocho metros exactos; de 
,_ extefiS'" N 1 on aquí colindando con e] lote última-

_. "". 'culares: al ore, e 
JIIS fíD!!IeS ~ron de Esteban Para- mente situado con rumbo sur, sesenta 
~ queCerrítos; al Sur, lote de y siete grados once minutos este, se 
d-. y los que antes pertene- llegó con trescientos tres metros y 

. 11 JDBilPDSS, ocho centímetros a ocho centímetros a 
~al dicente, y ahora pertene~en .8 otro punto frente a la carretera, que 
dJil ·entes Margarita gut- se marcó por lindero entre el lote que 
loo cor y Roberto Aguilar Co- se mide y el que pertenece a la se
lar de on;aria del Carmen AguiJar ñora de Cant€ro Reyes, y de aquí, 
.teredt?, ~ 8¡ Oriente, terrenos de su- con rumbo norte dieciocho grados do
de Me¡J~ Salltos Soto, Y de la ~Idea ce minutos este, con ciento veinticua
,...resEI Pi)'guín• y hacia el Pomente, tro metros frente a la carretera, se de 1 ' ' • • 

de Juan B. Pavon, cammo llegó al punto donde se comenzó la ¡errenos ,¡· 
hacia El Piliguín, d~ r

1
or mdoe 10¡ medida; este lote como ya se dijo, 

6) Lote que se formo co ocan e contiene tres h<'ctáreas, cuatro áreas 
ato en el punlo que frente a la J' 'fsenta y cuatro centiária', equiva

:retera la divide con Arturo Cas- lente a cuatro manzanas y treinta y 
tillo Flores y con el rumbo sur oche~- seis centésimos de manzana. Estos in-
1! y seis grados cincuenta Y dos mt· muebles se encuentran señalados en 
nutos este, se llegó con ciento se'fnta e] antecedente respectivo con las letras 

ocho metros veinticinco centímetros a, e, d, g, h, m. ln~critos con el nú
:!lindero que está colocdo a la orilla mero doscientos setenta y uno, folio 
siguiendo frente al arbolito ya reto- trescientos treinta y nueve al trescien
ñado al cual le habían sido cortadas tos cuarenta y cinco del tomo doscien
las hojas, colindando en toda esa lí- tos cuarenta y tres, del Registro de la 
aea con el expresado Arturo Castillo Propiedad Inmueble, de este departa
flores; de aquí cambiando de rumbo, mento, Inscritos los dominios a favor 
arrimado a un cerco de piedra, sur de la Sociedad Bienes 1nmuebles, 
veinte grados diez minutos oeste, se S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
midieron cuarenta y nueve metros se- ran en la forma siguiente: Los descri-
senta centímetros, lue~o con once gra- 1 · tos en los números 1 y 2, en a canll
dos cero siete minutos oeste, se mi die- dad de ochenta mi¡ cuatroctentos tres 
ron junto al mismo cerco cuarenta y 3 

lempiras. El descrito en el número , 
dos metros vemticmco centímetros; 

se valora en la cantidad de sesenta y 
ollado a\ mismo cerco, con sur cua-

seis rnil ochocientos noventa y tres 
renta y siete minutos oeste, se mi die- L 

lemp-!ra<;;:. con se~enta centavos. os 
ron vemtiséis metros veinticinco cen-
tímetros y siguiendo la mi,ma línea descritos en los números 4 y 5, valo-
del e · " radas en la cantidad de cincuenta y erco con sur, se1s grauos trece 
minutos, e~te, se midieron veintiún un millempiras. El descrito en el nú-

mero 6 valorado en la. cantidad de metros cincuenta centimetros, ha::::ta ' 
que se llego. al pt' d • b 1 tres mi] cuatrocientos ochenta Y ocho . e e un ar o que 
esta abrazando una piedra grande, lempira:;;, y se rematarán para con su 
donde hay u~a colmena de las que producto hacer pago a la señora Fran
llaman ¡tmento, con ciento treinta y cisca Puig 'Molas, por la cantidad de 
nueve metros se<enta rentímetros en- lempiras que le adeuda la Sociedad 
lindanrlo en toda esa línea con t~rre· Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
no de P"cua] Floree; r1e aquí, cnlin- hace la advertencia de que por ser 
dan~o con to.da esa linea con Pl mi:-.- primera licitación, no se admitirán 
~o Pascua] Flores y a la orilla del postores que no cubran las dos ter-
C:lmlento "On b d ¡ ¡· · h • · rum o sur. ~f'<::ent9. y w1 ceras partes e ava uo, y sm que a-
~atto c·ero ~ei;:, minutn~ e~te; se \legó gan el respectivo depósito.-Teguci
a u~ punto aue se marcó nor li~rlern galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 
"'¡ rrn:~n entre la~ tiPrra.-: oue ~:.p rn;flrn 
''deP lFl, '· • ¡ ~"<ua ores y las rle Pcrlro 
uano. hnea que . . • 

tí contiene c1.e-nto Yeln-
nu~\'e metr~· d .. d . 

rol' d . -' e aqm e¡ ando la 
H\ antta con p 1 F1 lind d ascua ores y ca-

bo an ° con Pedro lzcano con rum-
"''· treinta h 

la • Y OC o !(fados ruaren-• nue,· • 
~ Pllnt e rnmutos oeste, se llegó a 

~ l'!llr., oerÍ se IJ>arcó por linde· 
lltrr;,s dt Ped:;; que se mide, las 

hcano Y el lote de 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario_ 

Del 2 al 24 A. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras l' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado 

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Is
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por m~
dio, con el sitio de San Cristóbal t!e 
la Isla; y, al Oeste, con manglares Je 
Condega ". El inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa. 
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha An¡;élica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 a] 80 d€] tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro· 
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil ]Pmpiras. intere
ses y costas, que los señores: Luis 
Manuel Figuacoa Guillén y '\Tartha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos tercera< partes del aYelúo de di. 
cho inmueble_ el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta mi] lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Te¡>;ucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario, 

Del 11 A. al 2 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de Jo Chil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re· 
matará en pública subasta el siguien· 
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y s1ete varas 
cuadradas ochenta centéEima•. que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, diez metros once centímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis. centíme
tros, con lote N' 383, de la misma 
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Colonia. En dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
compuesta de saJa.comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun· 
dición, piso de granito, cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio Mejía y Mejía, con el 
1\" 284, folios del 360 al 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie. 
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pa!(o 
de la cantidad de Treinta y Dos Mil 
seiscientos ~aventa y Un Lempiras ron 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L .32.691.67), que el señor Juan 
Antonio '\fejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame-
ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma '11. de Tábora. Se 
arlvierte que por tratarse de primera 
licitación, no ~e admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del a\·alúo de dicho inmueble, el cual 
ascie:>de a la suma de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Te!(ucigal· 
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 

intereses y costas que es en deberle 
el señor Luis Alfredo Caray, propie
tario del vehículo descrito, al señor 
José R. Pérez, en virtud de la de· 
manda Ejecutiva que le ha promovi. 
do ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo ,el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1971. 

Guadalupe Martínez, 
Secretario. 

Del 12 al 18 A. 71. 

E! infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado, el día viernes veintisiete 
(27) de agosto de! año en curso, a 
las tres de la tarde, en la demanda 
de Desahucio y pago de renta de al. 
quileres, promovida por la señora 
Rosa Kafati, contra el señor Carlos 
Galicia, en su carácter de Represen
tante Legal de la firma comercial 
"Distribuidora Caribe de Honduras, 
S. A.", se rematará en pública su
hasta los siguientes bienes muebles: 
Trece mil treinta y tres frazadas, tre
ce mil trescientos noventa y ocho toa
llas y ciento cuarenta y cuatro batas 
de varios tipos; un escritorio ejecu
tivo de madera, de vidro, color gris, 
marca Rosago; dos escritürios Secre
taria les de metal, color gris, marca 
Rosago; una mesita de metal, color 
gris, marca Pra.do; un archivador de 
metal, de cuatro gavetas, color gris, 
marca Rosago; un archivador de me· 
tal de dos gavetas, de color gris, mar-

El infrascrito, Secretario del Juz- ca Rosago; un tarjetero de metal, 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de- pequeño, color gris, marca Rosago; 
parlamento de Francisco Morazán, al una papelera de correspondencia de 
público en general, y para los efectos metal, color gris, marca Rosago; una 
de ley, hace saber: que en el local silla giratoria ejecutiva, color gris, de 
que ocupa este Despacho, en audien- metal, marca Ro saga; una silla de 
cia a celebrarse el día martes treinta metal fija, marca rosago; dos sillas 
y uno de agosto del presente año, a de metal Y plá•tico; habiéndose va. 
las nue,·e y media de la mañana. se !orado dichos bienes muebles, en la 
rematará en pública subasta el si· cantidad de !\'aventa y Cuatro Mil 
guiente mueble embargado: l..1n ve· Quinientos Veintiún Le m piras 
h!culo marca \fercedes Benz. serie: (L 94.521.00). Advirtiéndose que 
lll012-10-ü57324. motor 1809~1- por ser se~unda licitación en e•te día. 
10.053206. tipo 220 S, color Beach, es nostura hábil la que se haga por 
modelo 1961: el cual se encuentra en cualquier cantidad.-Tegucigalpa, D. 
regnlar estado, y el que fue mlorado C., 12 de agosto de 1971. 
en la suma de tres mil lempiras. Este Marco Tulio Pino 
•·ehículo se rematará para hacer efec· Secretario. ' 
th·a la cantidad de dinero, más los Del U al 23 A. 71. 

~ 
TITULOS ~LETORJOS 

El infrascrito, Secretario de¡ ¡ 
gado de Letras de¡ depart ,_ 

alllento de 
Islas de la Bahía, al púhlie.o en 
neral, hace saber: que con f h ge. 
. h . . ec ar'"Jl. 

twc o de ¡umo del año en 
presentó a este Juzgado de ~· " 
señor Alden M. Bennett IDa as d 
edad, casado, Radio Op;rad yorh de 
d _ . or, OJl. 

ureno y vecmo del muni . . 
G . r . Clp¡o de 

. uanah¡a, so
1

'?'tando Título Supleto-
no so re e mmuehle siguiente· U 
lote de terreno situado en la ls!. do 
G . 'd a ' uana¡a, conoc1 0 con el nomb de 
Pine Ridge Bight, banda norte .Í: di. 
cha Isla, ca? una capacidad de 4.5.703 
Acres, cultJVado en parte de árb 1 
frutales, colindando por todos 

0¡: 
rumbos con terreno de los hereder 
del señor Rohert P. Me. Larty. val: 
rada en la suma de Dos Mi! Lempi. 
ras ( L 2.000.00) ; que dicho terreno 
lo hubo por compra que hizo al se
ñor Van Ches ter Borden, el 15 de 
marzo de 1967, y quien a su vez lo 
obtuvo de su difunto padre legítimo 
James Borden, en el año de 1932. 
N o siendo dicho terreno nacional ni 
ejidal. Y que unida su posesión a la 
de sus antecesores ha estado en fo!" 
ma quieta, pacífica e ininterrumpida, 
por más de diez años, no existiendo 
otros poseedores pro indiviso. Y que 
careciendo de título de dominio in• 
crihihle en el Registro de la Propi.,. 
dad y con el objeto de tener uno, 
por este medio viene solicitando di. 
cho Título Supletorio. Y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Willie Randolph, Doley Zapata Gar· 
vm y Percy A. Phillips, mayores de 
edad, casados, comerciantes, hondu· 
reños naturales y vecinos del muni· 
c1p10 de Guanaja, propietarios de 
bienes raíces, ubicados en aquel 1D11" 

nicipio.-Roatán, julio 8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

19 J., 18 A. y 17 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Ju:
gado de Letras, del departa.menlt> <k 
Islas de la Bahía al público en g<-' . 
neral, hace saber: que con fecha tUl" 

co del mes y año en curso, se 1""' 
sentó á este Juzgado de Letns, ; 
¡;eñora Paula V ásquez, mayor. 
edad, soltera, de oficio: do~ 
hondureña y de este vec¡.ndano, el 
citando Titulo SupletoriO sohle 
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~-,.!:!===-
....-- . . iDJDIIdlle: "~n lote de te· 
~ en esta e~udad de. Roa· 
¡t!SIO 51tDJOio

1 
denominado "Back 

• - el ugar · 'd · (22) !111, ~ c:Pl mide vemtt os 
Roid", t {rellte por dieciséis ( 16) 
yardti limita: por el Norte, con 
de~·~· por el Sur, con Loma 
~ ~ al Éste, con casa y solar 
~.., 'de Allen. y al Oeste, con 
de w;., camino '~1. Sobre dicho 

~!:uehle tiene construida su. casa de 
c.L' .. de madera de p1DO, con 
nautiSCIOO d teebo de zinc, montada s~br~ postes e 
tnade y la que mide dteclOcho ( 18) 

ies J:'Iargo por dieciséis (16) pies 
~ ....,no. Vslorados casa y solar. en 

1 
tidad de Un Mil Lempuas 

• can d' h (L 1.000.00). Que tc o terreno no 

Oslyn y Mackie Wood y herederos 
de Martín Luther Borden. Que dicho 
terreno no es nacional ni ejidal, y 
que careciendo de título de dominio 
inscribible en el Registro respectivo, 
por este medio viene solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el inmueble re· 
lacionado, del cual se encuentra en 
forma quieta, pacífica y no interrum
pida posesión, por más de diez años, 
y para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Jacobo M. Sikaffy, Lucke 
Grant Bodden y Alex Jeffries, mayo
res de edad, casados, comerciantes, 
agricultor y electricista respectiva
mente, hondureños, vecinos del muni
cipio de Guanaja, propietarios de bie
nes raíces, ubicados ron aquel muni
cipio.-Roatán, julio 8 de 1971'. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

nacional ni ejidal. Y que ha es· 
~ en posesión quieta, .pacífica_ y 

00 
interrumpida, por mas de dtez 

años del inmueble referido y care· 
cie;do de titulo de dominio inscribi
ble en el Registro de la Propiedad 19 1 ·• 18 A. Y 17 S. 71. 
de este Departamento, por este medio 
1iene solicitando Título Supletorio, 
para el objeto de tener título de do· 
minio y para acreditar los extremos 
de su solicillld, ofrece el testimonio 
de los t..ti&os: Policarpo Galindo, 
comerciante, Leopoldo Hunt, oficinis
ta y Egbert L. Price, agricultor, ca
sados, mayores de edad, hondureños, 
propietarios de bienes raíces, inscri· 
t .. en este municipio, v de este vecin
dario.-Roatán, juJ:o 8 de 1971. 

P. P., Orellaaa V •• 
Secretario. 

19 J., 18 A. y 17 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del ]u7· 

gado de Letras, del departamento de 
lilas de la Bahía 1 úhl' ral, • a P tco en gene-
-~._hac:e saber: que con fecha veinti
"""' de . . . Junto del año en curso se 
P-.to a este 1 do • ' ey A Ph·u· uzga el senor Per· 
do ;_.lile 1 ~ps, mayor de edad, casa
~o rctant~, hondureño de naci
Guana· ,y •~no del municipio de 

sob ¡a, sobcttando Título Supl t · 
re un i1111t b e orto 

y ti m~ descue 1~ de su propiedad, 
,~ se rtbe . U 

tfl're!Jo uh' d ast: n lote de 
ll&ja, en tea 0 en la Isla de Gua
~ ""~ l~gar denominado La 
lado de p...;,a .o. de cocoteros en es
lillita: &! Nort ""10~· Y el que mide y 
ll ll-260) e, mtl doscientas sesen-
. yardas 

Olpa); Sur . . • con canal muni-
""' le,. ...:,::rentas ( 500) y ardas, 
F.!., tiut (lOO as de Phelan Wood; 
r. llar; y, o...,2 yard~ con Manglar 
QJtr., (265) • doscteftlas sesenta v Y&rdu . • con lt:rrenos de 

El infrascrito, Secretario del .luz· 
gado de Letras Departamntal de Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 27 de fe
brero del año en curso, se presentó a 
este Juzgado la señora Minnie Hinds, 
mayor de edad, soltera, propietaria 
y de este vecindario, solicitando Título 
Supletorio robre los siguientes inmue
bles: a) Lote de terreno ubicado en el 
caserío de Cranfish Roock de este 
término Municipal que tiene una su
perficie de dos acres más o menos con 
los si!(Uientes límites: Norte, con pro
piedad de herederos de Ethelbert 
Connor; Sur, con propiedad de here
deros de W alter Scott; Este, con te
rreno de herederos de J ohn Cormor, 
y; al Oeste, terrenos de herederos de 
Anderson. Predio que tengo cultivado 
de árboles frutales y zacate, inmueble 
que adquirí por compra que hioe a la 
señora Annie Solórzano en esta ciu
dad, el día 26 de mayo de 1969; b) 
Lote de terreno ubicado en el lugar 
llamado J ohnson Bight de este térmi
no Municipal, cultivado de árooles 
frutales y zacate para ganado, con una 
extención de cinco acres y limitado, 
Norte, el mar; Sur. herederos de Wi
llian Johnson; Este, propiedad de 
Caterine McLean Bennett, y; Oeste, 
terreno de Willian Johnson; esta pro
piedad la hube por comora a 1 señor 
Rovene Johnson, el 28 de septiembre 
de 1951 ; e) Otro lote de terr<>"O de 
cinco acre~ más o menos, ubicado ~n 
el mismo Johmon Bight, en la banda 
Norte de esta Isla; con las colindan· 

cías siguientes: Norte, el mar; Sur, 
propiedad de herederos de Willian 
Johnson; Este, propiedad de Caterinl' 
MacLaen, y; al Oe.;te, con terreno del 
señor Willian Johnson, esta propiedad 
la arlquirí por compra a Deleie Wal· 
ter, el 28 de octubre de 1944; estos 
dos lotes son contiguos, en consecu~n
cia forman un predio de diez acres 
teniéndolos devidamente acotados de 
alambre espigado de igual manera el 
lote descrito en la letra a) y que ha 
estado en posesión quieta pacífica a 
los que le procedieron en el derecha 
por más de diez años; y que para 
garantizar los extremos de su solicitud 
ofrece el testimonio d.- los silntiente< 
testigos: Thomas E. GrÍnt, T y s o n 
Connor y Calvin McField, todos ma
yores de edad, casados propietarias 
de bienes y de este vecindario. 
Roatán, 11 de agosto de 1971. 

P. P. Ore/lana V., 
Secretario. 

18 A., 17 S. y 18 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Departamental de lo
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha 12 de 
julio del año en curso, se presentó 
a este J u z g a d o el señor Dismod 
Johnson, mayor de edad, casado, ma
rinero y vecino del municipio de Uti
la, en este departamento, solicitando 
Título Supletorio sobre un solar ubi
cado en el propio pueblo de Utila. 
el cual mide noventa pies por cada 
uno de sus lados y colinda: por el 
Norte, con solar de Lauri" Jackson;; 
Sur, con propiedad"' de Nick HiD':
POr el Este, calle pí,blir't; v, por- el 
Oeste. el mar, "" cuyo s-olar tengo mi 
casa d .. habitación y otra casa más 
en mte v i v P..., m;- T)arientes. PtTO 
careciel"-clo flp T:tltlo. no r q u e mia. 
antece~nr.P" f>'1 lP nl")~o;;lol1 nunc8' 
se preocunaron por adquirirlo v nor 
consiguientP no existe registro a mi 
favor. Y que narR probar los <>xtre
mas de su solicitud. ofrece el t<>•ti
monio de los testigos: Emenon Jad[. 
son, Leslie Jiménez y Cliford Wood. 
todos mayores de edad, casados, nr<•· 
pietarios de bienes y vecinos de U ti! e.. 
-Roatán, 11 de agosto de 1971. 

P. P. Orelkma V., 
Secretario. 

1a A., 11 s. y Ia o. n. 
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EJ. infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de ls· 
las de la Rahía. al público en gene
ral. h,,ce -~bcr: que con fecha treinta 
de junio del año en curso, se presentó 
a eorte Juzgado de Letras, los señores 
Jda Howell de Reynolds, mayor de 
edad, casada y Grace Howell de Ze
tler, mayor de edad, casada, ambas 
de oficios domésticos y del vecindario 
de Utila, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: a) 
Un solar ubicado en la Punta, barrio 
de Utila, que mide y limita: por el 
Norte, noventa y ocho pies con cinco 
pulgadas, con una laguna; Sur, ochen
ta y siete pies, con propiedad de Anis 
Howell; Este, ciento quince pies seis 
pul¡¡:adas, con propiedad de Beatrice 
Bush; y, Oeste~ ciento once pies, con 
propiedad de Grace de 1.race Howell 
de Zetler y el mar caribe: en cuyo 
solar existe una casa de madera. techo 
de zinc que e:- de nuestra propiedad~ 
b) lln solar contiguo al anterior, que 
tiene los límites y colinclanria.:: si
guientes: por el Norte. cif"nto ochenta, 
con lnguna; Sur, ciento orhenta pies, 
pro"i<'<lad de Anis Howell va difun
ta; E3-tf"'. cincuPnta pie~ nroniedad de 
herederos de Luther Howell: y, al 
Oeste, cuarenta pies con e) mar: e) 
Otro lote de terreno más oue todo 
suampo para relleno, que mide y li
mita: Norte, setenta y nueve pies, con 
propiedad de James Howell; Sur, 
<>Chenta y siete pies, con coca! de mi 
"hermana Grace Howell de Zetler y 
mío; Este, setenta y ocho pies con la 

. misma propiedad, ahora campo de 
aviación; y, Oeste, ciento veintisiete 

. pies, con propiedad de Enrique Le
f ebre; y que han estado en posesión 
quieta y pacífica, por más de cuaren
'ta años de la muerte de su padre. Y 
que para probar los extremos de su 
Súlicitud, ofrece e] examen de los si
¡?;UÍentes testigos: Foster C..ooner, Per
shine Howell y Lelend Howell_ todos 
mayores de edad, propietario~ rle 
hines inmuebles, casados v vecino~ rle 
Utila.-Roatán. lO de agosto de 1971. 

P. P. Ore/lana V., 
Secretar; o. 

18 A., 17 S. y 18 O. 71. 

HERENCIA 

EJ. infrascrito, Secretario de] Juz
-gado de Letras del depart•mento de 

Islas de la Bahía, al pÍ!bliro "" ¡¡:e
neral, hace saber: que con fecha vein
tiO<'ho de abril del año en curso, se 

presentó a este Juzgado de Letras, el 
señor Joseph Jackson Rivers, mayor 
de edad, casado, marinero, hondure
ño y vecino del municipio de José 
Santos Guardiola, con residencia en 
Jones Ville, solicitando Título Suple
torio sobre el siguiente inmueble: Un 
lote de terreno, aproximadamente de 
veintiocho hectáreas, el que mide y 
limita: por el Norte, quinientas yar
das, con propiedad de los herederos 
de! señor Catarino Meléndez; por el 
Sur, quinientas treinta yardas, con 
terreno de Malvina Rivers de Jack
son; al Este, trescientas veinte yar· 
das, con los herederos de Joseph 
Webster; y, por el Poniente, ocho
cientas yardas, con propiedad del 
señor Theodoro Castro. Que dicha 
propiedad está debidamente acotada, 
con alambre de púa y cultivada con 
pasto arti fic' al_ y que la hubo por 
compra que le hizo al señor Catarino 
Meléndez y que en consecuencia. ha 
estado en ¡w<e•ión de dicho inmueble, 
por más de diez años, o;umando a la 
de su antecesor en una forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, y que 
el terreno no es nacional ni ejidal. 
Y que careciendo de título inscribi
ble, viene por este medio solicitando 
Título Supletorio, con el objeto de 
tener título de dominio y que para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Melvin Norman, Orion Jones y Ernic 
Thompson, mayores de edad, casados, 
agricultores, propietarios de biene' 
raíces, hondureño~ y vecinos del mu· 
nicipio de José Santos Guardiola.
Roatán, junio 22, de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

18 A., 17 S. y 18 O. 71. 

La suscrita. Secretaria del Juzgado 
de Letras de lo Civil de esta Sección 
Judicial, al público en general, y 

para los efectos de lev, hace saber: 
que este Tribunal, con fecha cuatro 
de agosto del corriente año dictó 
sentencia declarando herederos del 
señor Francisco Abufele, a sus hijos 
Ornar Abufele, Sorea Abufele, Emin 
Abufele, Leila Abufele de Abud, Fuad 
Abufele y al menor Samy Jama] Abu
fele representado por su madre doña 
María Salomón vda. de Abufele de 
todo~ los bif"nes.. dt>rf"chos y accidne~. 
d e j a d o s a su fallecimiento por el 
referido causante señor Francisco 
Abufele, sin perjuicio .. de otros hexe-

deros de igual o mejor deredao 
Pedro Sula, agosto 14 de l97i~S.. 

18 A. 71. 

Gonce pe;.¡.. Corté., 
Secretaria. 

REGISTROS DEMARcAs 

El infrascrito, Registrador d. p,. 
tentes y Marcas de Fábrica, dep... 
diente de la Secretaría de EconoiiiÍI. 
baoe saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se ad!nitió 
la ~olicitud que dioe: "Registro y de
pósito de una marca de fáhrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de &on,. 
mía.-En representación de la com
pañía Merck & Co., Inc., una corpora. 
ción organizada y existente, conforme 
a las leyes del Estado de Nueva )er· 
sey, manufactureros., industriales v co. 
merciantes, domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la ciudad de Rah
way, Estado de Nueva Jersey, Estad"' 
Unidos de América, según e] pod.r 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici· 
tar el registro y depó!'ito, corno marca 
de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

BONLi\M 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño ,color o diseún 
especial, ampara, distingue y prole!' 
una preparación medicinal de u;o 
vet~rinario en general, marca que !t 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos. o a los envases, rea· 
pientes, recept~áculos, frascos, botes. 
botellas, cajas, latas, paquetes, .,.. 
paques, sacos, fardos, bultos Y env~l· 
torios que lo~ contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiqueta;. 
marbetes, placas, relieves, estampa· 
do<, estarcidos y en las otr8' fortDJ' 
y modos generalmente acostumbrado; 
en el comercio y en la industria, ~
ra todo lo cual se agregan los ~ 
documentos de ley.-Teguei~pl. ' 
C., veintiocho de junio de m•l ~ 
cientos setenta y uno.-(f) Jq r 
del Durón Ca~net N' 123". Lo 4" 

• -•l.tltf 
s.e pone en conocimiento ~~.!::'" .... 
para los efectos de ley.-T~-r · 
D. C., 3 de agosto de 1971. 

Adán J,ttpM ..... 
Re~ 

18 y 28.A. y 7 S. 71. 
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. . Begistrador de Pa-
fl irÚr:: de F áhrica, de~n

t...,. ~ la Secretaría de Econollll&, 
Ji<Die • con fecha tres de 
bMt ~~ ·.s~ en curso, se admitió 
-""' ...., . "R . -r·li 'tud que dice: eg¡stro Y 
1t ~- Cl de una marca de fábrica.
depó'Ito • d EcoPodtr [jt.:Utivo.-Sec~a e 

, a. -En representaClon de la 
..,. .. Pbilip Morris Incorporated, 
OOIDPIIUll • ad . rtci<ío orpruz a y eJnsten· 
::- a las leyes del ~stado 
dt Virginia. manufactureros~ .'~dus
trioles y coJDerciantes, domlc!.hados 
.., lOO Park Avenue, en l'a cmdad, 
condado y Estado de Nueva York, 
¡;,r,dos Unidos de América, según el 
poder que obra .en esa Secretaría de 
[•tado respetuosamente comparezco 
a ,.,liditar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

HORIZON 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 722.148, 
dtl 3 de octubre de 1961, de la Ofi. 
cina; de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
productos de tabaco, incluyendo ci
~arrillo~, cigarros puros y tabaco pa
ra pipa, marca que se aplica o fija 
a lo; artículos y productos misrnos, 
o, a los e?vases, recipientes, recep
taculos, CAJas, latas, paquetes, empa· 
qu:·· sacos, fardos, · bult<lS y envol
IDn~s que. los _contienen, por medio 
de nnpre¡wnes, grabados, etiquetas, 
:'rbetes, placas, relieves, estampa
os, Mamdos Y en las otras formas 

y modos generalmente acostumbrados 
•neldcomercio y en la industria pa· 
ratoolocual l , • d se agregan os demas 
t•.m_entos de ley.-Tegucigalpa, D. 

., leiDilocho de J. un¡' o d ·¡ . e mt nove-
, .. ntos setenta y uno -(f) J F' d.¡ Du • e . orge 1· 

ron, arnet N' 123" Lo e 
"' pone en co · • • qu 

1 
· noc,m~ento del público 

para o; efecto d 1 .. T . D. e 3 d . S e e .- egucigalpa, 
·• e agosto de 1971. 

446ft Lór- p;>teda 
IS Registrador. ' 

Y28A.y7S.7l 

-u· '"fraserit R · r....., v M 0
• eg¡ strador de Pa-

.1:.... · arcas de F 'b · """" de la Secreta • a r1ca, depen-
~ sah.r· na de Economía, 
~de!-.: con fecha tres de 
" onl;..!.. • f!ll curso d · .. ~"'IG que di , se a m11Io 

ce: "Registro y 

depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Laboratorios Sanfer, S. A., 
una sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en la Calzada de Tlalpam, 550, 
México, 13, D. F., México, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

TREO~ 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 113.933, 
del 27 de abril de 1963, de la Di
rección General de la Propiedad In
dustrial de la Secretaría de Industria 
y Comercio de México, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege, en general medicinas y pre· 
paraciones farmacéuticas de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
conti~nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los· demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de junio de mil novecientos . setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car· 
net N' 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía The Norwich Pharmacal 
Company, una corporación organizada 
y existente, conforme a las leyes del 

Estado de Nueva York manufactu-. , 
reros, mdustriales y comerciantes, do-
miciliados en la ciudad de Norwich, 
Estado de Nueva York, Estados U ni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca 
de fábrica nacional hondureña deno-
m~~a: ' 

DANTRIUM 
P~~r?'t según el clisé, marca que sin 
d1stmCión de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general, preparaciones farmacéu
ticas de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases reci-. , 
p1entes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre· 
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrado• en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de junio de mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carne! N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütratlor. 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

-· 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de agos
to del año en curso, se admitió la soli
citud que diee: "Regi<tro y depósito 
de una marca de fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la compañía 
Merck & Co., Inc., una corporación 
organizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, ma· 
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 126 E. Lin
coln Avenue, en la ciudad de.Rahway, 
Estado de Nueva Jersey, Es t a dos 
Unidos de Aroériea, según el poder 
que obra en esa Secret&4a de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito como marca 
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de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general, una preparación medicinal, 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tículos y productos mismos, o a los 
e n v a se s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
empaques. paquetes, fardos, sacos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos <le ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 'eintiocho de junio de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 12:!". 
Lo que se po"" en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 
1971. 

Atlán T.ól""' Pineda. 
R'Ki!llrndbr. 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, .lepen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que coo fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po. 
der Ejecutivo.--&cretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Laboratorios Sanfer, S. A., una 
sociedad organizada y existente, con
forme a las leyes de los Estados Uni
dos Mexicanos, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Calzada de Tlalpam, 550, Mé· 
xico, 13, D. F., México, según el po
der adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

... Si\NFER 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de rt>gistro N' 99.278, del 
14 de octubre de 1959, renovada t>n 
la Direcci{.n General de la Propiedad 
Industrial d .. la Secretaría de lndu•
tria y Comercio de México, marca 

que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege en general, productos quí
micos, medicinas y preparaciones far
macéuticas, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, Jatas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer· 
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., vein· 
tiocho de junio de mil novecientos 
setenta y uilo.-(f) Jorge Fide! Du
rón, Carnet N' 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
pfectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de agosto <le 1971. 

A.U.n L6JIM Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

ViPnP rlp l• P~"¡"" N9 1 
Acuerdo N° 2308 

Tegucigalpa, D. c., 10 de diciembre de 
11170. 

lSl Presidenta Corultltuclor.al de la Rep\\· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Mi· 
dence Irtaa· y Meda Fn.nclsea Rodrlguez 
Chávez. veclnD& de Tegucigalpa, D. C., 
previo ente= ·de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que·el Mlni8terio de Economia 
y Hacienda designe.-Comunk¡ueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario d. Estado en los DespA
chos de Oober!Ulción y Justicia, 

\'ll'l'lllo Um~•t• R. 

Aeuerdo N'-' 2309 

Tegucigalpa, o·. C .. 9 Ce diciembre Je 
1970. 

E1 Pref'ldente Conatlturional de l~t RepO
hHf>A. 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.ción de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a José Santo. 
Melénde1: Ba.rahorut y Carmen Ondina R.a
moa Dfa.z, vecino~ de Tegucigalpa. D. c., 
previo entero de 1 L lO.OOl diez lempfns, 
en la oficina que el Ministerio de Eeonomla 
y Hacienda de:slgn.e.-Comuniaueee. 

O. LOPEZ A. 

E1 Secretario de Eatado en los Despachos 
de 0cbel"!1acl6n y J,,AticiA. 

Vlra'Dio L'~'rrnMM>•a R. 

ACUerdo N• 2310 

Tegucigalpa, D. C .• lO do """'-· 
1970. ---..., • 

El Pre81dent6 CollBtitucloaa¡ de 
ouca, .. ..._ 

ACUERDA: 

Dispensar la J>Ubllcact6n de 
contraer matrimonio civiJ, a o::::"" llo 
Rivera y Reina Dolores Pa<lleeo ~ 
Moraún, Yoro, previo - ':""* 
(L 10.00) diez lempiraa, .., la oa;¡,;;·· .. 
el Ministerio de Economta y llaclooda'" 
signe.--Comwúquese. de-

o. LOPI2t 

El Secretario de Estado en loo ~ 
de Gobernación y Justicia, 

VlrwtDo ~laL 

Acuerdo N' 2311 

Tegucigalpa, D. C .. lO de diciembre dt 
1970. 

El Presidente Constitucional de 1a ftet¡i 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ectictoe pan. 
contraer matrimonio ci\11, a 1\~ lit
velo v Angelina Uma.fia Flores, \'ecfllol * 
San Pedro Sula, previo entero de ... 
( L 10.00) diez lemplraa, en lá ollcina " 
el Ministerio de Economia y Haciellda lle
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ ~ 

El Secretario de Estado en klo ~ 
cboa de Gobemación y Justicia, 

A- N'li8U 

T~pa, D. C. l9 de .......... ~ 
'1970. 

El Presidente COnoUtudGIIOI Clt 1< .. 

públú:&. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de - ,.. 
contraer matrimonio civil, a GeiUdO lt
Unas e Irma Pineda, vecinoa de Sal *' 
coa, Ocotepeque, previo enteJo *··" 
1 L 10.00) diez lemplras, en la ofidnl: 
el Ministerio de Economla y }ladendB 
signe.--Comuniquese. 

o. LOPIZA. 

El ~ecretario de Estado eD lol J)llllll 

"~08 ile Got>emaci~n y Justida. 

Vlrgtllo U,_,.. & 

Acuerdo N' 2S1S 
• Tegucigalpa, D. C., 10 de di<IIIDl" 

1970. 

F.1 Presidente Constitucional dt 11 Jt1l 
bUca.. 
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.=-- ~e, previo entero de. · 
--"""' de -•~• en la oficina que 
--- diez leiD..- -· ~L lO.~lJ . de EcOnonúa y Hacienda de-

o ~ ..... uese· .... _._......... 
O. LOPIIlZ A. 

Estado en los DespaC~08 
El SeC"'tuto de 

de ~ y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

-
AeuerdO N' 2314 

TegUciplpa, D. c., 10 de diciembre de 

19!~ 

El Presidente constttudonal de la R.-. 

ptl>lica. 
ACUERDA: 

Dtspen88l' l& publiCB ción de edictos para 
traer matrimOnio civil, a Jesús Alejan

: Villeda Bermúdez '/ :Maria Liliana Cá
ceres Rlvas. vecinos de Tegucigalpa, O. C., 

previo entero de {L 10.00) diez lemptras, en 
la oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda desfgne.-Comtmiquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Est:::ldo en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

1i.cuerdo N° 2315 

Tegucigalpa. D. c., 10 de diciembre de 
11170. 

El Presidente COnstitucional de la Re
Pili>Uca, 

ACUERDA.t 

DlSpell.!ar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Eustaquio Sa
bill~ Cruz y Rosa Ligia Melina Zapata, 
vectnos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de fL 10.00) diez lempiras, en ta oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de F1stado en los Despachos 
oie Gobernación y Justicia 

Vlrg!Uo Unneneta B. 

"-N' 2318 
T'iUciga¡ 

1t7a pa, D. C., lO de diciembre de 

tl l'rtoidente 
P6blica, Constitucional de la Re· 

ACUERDa: 

~1&--... oación de edictos para 
...._ ~--
~ y Vlctorta ClVll, a Vfctor Ve • 

... llaou.J Corus llalrena, vecinos de 
IL lt.eo¡ .i.. . Previo entero de ... 

l'taa ~· •n la Oficina que 
ala,Jlrina N9 9 

Econonúa y Hacienda 

Acuerdo N'' 1011 

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre de 1966. 

El Pre~iden~e. de la República, en aplicación del Artículo 
10 de las DlsposiCwnes Generales del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, 

9 

90 

ACUERDA: 

!'-Ampliar la Asignación ·siguiente: 

TITULO 4-04 

RELACIONES EXTERIORES 

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario. 

Sub-Programa 03 

SERVICIOS GENERALES DE RELACIONES 
EXTERIORES 

ASIGNACIONES GLOBALES 

5 Asignación Global .................................... L 4.000.00 

2'-La Ampliación anterior se transfiere del Grupo 2, 
Sub-Grupo 23, Número Correlativo 22, Viáticos y Varios Gas
tos de Viaje, Programa 1-03 Servicio Consular y del mismo 
Título anterior.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez A. 

Acuerdo N' 1012 

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre de 1966. 

El Presidente de la República, 

!'-Designar la Delegaci?n que en rep!~sentación de~ C?.o
bierno de Hondura.s, concurrirá a la reumon de la ComlSlOn 
Coordinadora de Mercadeo y Estabilización de Precios de Cen
tro América, a celebrarse en la ciudad de San José, Costa Rica, 
del-4 al 8 de octubre próximo, en la forma siguiente: 

Licenciado Eduardo Mendieta, Jefe de la Delegación. 
Ingeniero Mario Membreño, Sub-Jefe. 
Ingeniero Edgardo Escoto, Asesor. 
Licenciado José Castro Posantes, Asesor. 
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2'-Hacer del conocimiento de la Secretaría de Relacio
nes Exteriores el presente Acuerdo, para que extienda 2. los 
designados las credenciales de estilo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ ARELLANO. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N' 1013 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1969. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!•-Promover y nombrar, para el desempeño de los car
~os que a continuación se detallan, dependiente de la Dirección 
General de Tributación Directa, a las personas siguientes: 

PROMOCIONES 

Osear A. Flores, de Auditor Tercero a Auditor Cuarto en 
la Sección de Auditoría de Impuestos, Oficina de Tegucigalpa, 
en sustitución de Camilo Sierra Vides, que renunció. 

Francisco Flores Vásquez, de Auditor Cuarto en la Sección 
de Auditoría de Impuestos, Oficina de San Pedro Sula, a Audi
tor Quinto en la Oficina de Tegucigalpa, en sustitución de J. 
Roberto Moneada, que renunció 

Ernesto Gómez Domínguez, de Auditor Tercero a Auditor 
Cuarto en la Sección de Auditoría de Impuestos, Oficina de San 
Pedro Sula, en !'Ustitución de Francisco Flores Vásquez, que 
pasa a otro puesto. 

N!:arco Antcnio Núñez, de A Pditor Quinto f\.uditor Re
visor en la Sección Cl0 /'1 uditoría de !m:ouestos. Oficina de Te
gucigalpa, en sustitución de M~_!'io M:ánuel Noé, que rermn
c!ó_ 

Jesús Valentín M:éndez, de Auditor Cuarto en la Sección 
de Auditoría de Im·mestos, Oficina de Santa Rosa de Copán, 
a Auditor Quinto en la Oficina de Teguc;g::llpa, en sustitu
ción de Marco Antonio Núñez, que pasa a otro puesto. 

Marcelino Banegas D., de Auditor Tercero en la Sección 
Auditoría de Impuestos, Oficina de San Pedro Sula, a Audi
tor Cuarto en la Oficina de Santa Rosa de Copán, en susti
tución de Jesús Valentín Méndez, que pasa a otro puesto. 

NO:t-,l:BRAMIENTOS 

German Antonio Valle Ardón. Auditor Tercero en la Sec
ción de Auditorí>l de Impuestos, Oficina de San Pedro Sula, en 
sustitución de Marcelino Banegas D., que pasa a otro puesto. 

Carlos Humberto Sánchez, Auditor Terce!'o en la Sección 
de Auditoría de Imnuestos, Oficina de Tegucigalpa, en susti
tución de Osear A. Flores. que pasa a otro puesto.' 

Hildo Wilfredo Turcios, Auditor T",,.,:.A,.." rcn h Sección 
dP Auditoría de Impuestos. Oficina de San Pedro Sula. en sus
titución d~ Ern~~to Gómez Domínguez, que pasa a otro pue~
to. 2:-. Los compr_edidos en promociones devengarán el suel
do maxim~ que asigna el Presupuesto General de E~resos e 
Ingresos vigente y los comprendidos en nombramientos de-

Pasa a la pAgina S9-ll · 

V . d ~ 1ene e la página N9 9 
el Ministerio de Economía y lia.cien 
signe.-Comuniquese. da ~ 

O. LOptz._ 

El Secretario de Estado en loa n........_. 
de Gobernación y Justicia, -~ 

VlrgiUo u.,__ a. 

Acuerdo N"' 2317 

Tegucigalpa, D. C., 10 de dlci.,.br! dt 
1970. 

El Presidente Constitucional de 1a R:!~ 
'llica, 

ACUEltDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
tr t 

. . par¡ 
con aer ma :nm01o civil, a Jorge Alberto 

Calderón Y Blanca Rosa Flores MeJfa. 
vecinos de El Porvenir, Francisco Xora. 
zán, previo entero de (L 10.00) diez lem. 
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-comutd-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa.cboe
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N"' 2318 

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1970. 

EI Presidente CQnstitucional de la P.ep{J· 
blica, 

ACUERDA· 

Dispensar la publicn.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Enrique 
Gómez y Ectelmira Tejada, vecinos de 

San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de-

signe.-Comunique!e. 
O. LOPEZ A. 

El Secret~rio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo UnneMfa B. 

Acuerdo N 11 2319 

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 

1970. 
El Presidente Constitucional de la Rt

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict:.: 
contraer matrimonio civil. a H da At
Obdulio Funes Cálix y Eida Yotsn ()111" 

nodo Mercado, vecinos de Juticalpa, 

cho. previo entero de (L 10.00) dieS -: 
piras, en la oficina que el MinisteriO 
Economia y Hacienda designe - ~ 
níquese. 

o. LI)P!SA-

El Secretario de Estado en loS [l E 
de Gobernación :¡ Justicia. 

... 
VlrJIIIo u,....... lL 
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~ ~ N' 2320 Viene de la página N9 10 

_ -~~- p. c .. 10 de diciembre de ve~garán durante los. dos primeros meses el 80'70 del sueldo 
_....,~ asignado, de conformtdad con el Artículo 105 de las Disposi-

JJ10. utuctonal de 1a Re· c~~nes Generales, to_do a partir de la fecha en que tomen pose-
J:J prellldOD" cons swn de sus respectivos cargos.-Comuníquese. 
~ . ~Cl)ERP~: 

blicación de edictos para 
~ la pu nlo civil. a. Ricardo Dac-

eontraer matrtmO JtOsinda Fletes Ra.-
ChaJún y Ana 

c:srttt . de Tegucigalpa, D. c., pre-
llfrez. ~ ('[.. 10.00) diez Iempiras, en 
ri:J entero MIDtsteriD de Economia 
la oli- ~-~~e -Comunlquese. 
' aac;.nd& ...... - . 

o. LOPEZ A. 

.. _..,.., de Estado en los oe.spa.w J:l _.,,.._ 
aoJJerD&Ción y Justicia, 

dtOI de VJrgillo vnneneta B. 

AcuerdO NQ 2321 

~-•- p e 10 de diciembre Oe 
Tegu•,.-~ . ., 

1110· d 1 · "-o El PreSidente constitllctonal e a ... ""'1"' • 

blica. 
.A.CUERDA.: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Luis AI!on!O 
Valderramos Molina y Mélida Hernández 
Oliva, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de . (L 10.00) diez lemptras, en 
1a oficina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe,---Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

E\ ~ecTetfiTio ~e Estado en los Daspa· 
choi de Gobemactón y Justicia, 

vtrgill.o trnneneta R. 

Acuerdo N° 2322: 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
l'(lbli"' 

ACUERDA.: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
'*~.traer matrimonio civil, a Fidel BeT
lnnd D1u y Gloria Ondina Vijil Gon
zález, vecinos de Tegucigalpa, D, C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 

la Oficina que tl Ministerio de Economia 
Y llacienda deaigne.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 
1:1 S.C..tar!o de ~ Go~-- Estado en los Despachos 

-uacl6n Y Justicia, 

VlrcUlo Urmeneta R. 

AeuerdQ N' 2323 

~ D. C., 11 de diciembre de 

El Pr.siden~ 
~ Co-tUc!onai de ta Re· 

ACUEJmA.: 

~ la JIUbUeac¡ 
-.., ~ ón de edictos para 

ctvll, a Joaé Garay 

l'la a la Plrina, No 12 

O. LOPEZA. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N' 1014 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1966 . 

El Presidente de la República, en cumplimiento del Ar
tículo 30 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 

ACUERDA: 

1'.......Señalar las Cuotas Mensuales para los Programas de 
Egresos de Capital (Obras y Construcciones y Transferencias 
de Capital) con que el Poder Ejecutivo sufragará los gastos 
correspondientes al mes de octubre de 1966, en la forma que 
a constinuación se detalla: 

PODER EJECUTIVO 
Presidencia de la República ... .. .. .. .. .. . . ........... L 94.778.66 

Presidencia de la Rep. . L 94.715.94 
Proveeduría Gral. de la Rep. 62.72 

Ramo rle Gobernación .................................... . 
Ramo de Economía y Hacienda ................ .. 
Ramo de Rducación Pública ........................ .. 
Ramo de Salud Pública .................................. . 
Ramo de Asistencia Social ............................ .. 
Ramo de Trabajo y Previsión Soeial ...... . 
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas 
Ramo de Recursos Naturales ..................... .. 
Establecimientos Gubernamentales 

Dirección Gral. de Comunic. Eléctricas 

?0.000.00 
79.842.41 
96.507.3~ 
64.268.59 
50.000.00 

8.333.33 
806.809.76 
182.313.40 

12.209.00 
-=---:-:~-::-::-:~ 

T O T A L . . ................. .............. ....... L 1.515.062.48 

2"-Que la Dirección General de Presupuesto y la Con-· 
taduría General de la República, tomen nota del presente 
acuerdo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, por la Ley, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N' 1015 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1966. 

El Presidente de la República, en cumplimiento del Ar
tículo 3() de las Disposiciones Generales del Presupuesto Ge· 
neral de Egresos e Ingresos vigente, 

ACUERDA: 

1 •-Señalar las Cuotas para los Programas de Egresos 
Corrientes (Programas de Gastos de Funcionamiento y de 
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Transferencias Corrientes), con que los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y el Organismo Electoral, sufragarán l~s gastos 
correspondientes al Cuarto Trimestre octubre, noviembre Y 
diciembre de 1966, en la forma que a continuación se detalla: 

L PODER LEGISLATIVO 

ORGANISMO ELECTORAL .. ········· .......•........ 

1.350.360.0i) 

75.000.00 

PODER EJECUTIVO 
Presidencia de la República ..... ............ . .... . 1.049.713.37 

313.982.33 
509.628.19 
553.204.42 

Ramo de Gobernación . . ................... . 
Ramo de Justicia ........................................ , ..... . 
Ramo de Relaciones Exteriores ..................... . 

3.361.488.57 
7.454.198.08 

27.663.03 
6.362.394.45 

Ramo de Defensa y Seguridad Pública . . .. . 
Ramo de Economía y Hacienda ................... . 
Procuraduría General de la Repúbblica ..... . 
Ramo de Educación Pública .................... . 
Ramo de Salud Pública . 
Ramo de Asistencia Social . .. ............... .. 

889.054.05 
1.237.735.71 
1.072.993.67 
1.689.524.67 
1.850.639.37 

Ramo de TrabE-jo y Previsión Social .. .. 
Rt'mo de Comunicaciones y Obras Públicas 
Ramo de Recursos Ndurales ................ . 
Establecimientoq Gubernamentales 

Dirección General de Correos '· 
Dirección Gral. Comunic. Eléctricas 

318.265.70 
787.002.69 

TOTAL ..... . ............................. L 28.902.749.30 

2'-Que la Dirección General de Presupuesto y la Con
taduría Generul de la República, tomen nota del presente 
acuerdo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economb 
y Hacienda, por la ey, 

Vi~ne de la página N9 11 
Mejía y Zoila Rosario Granados Bonilla, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en hl ofi· 
cina que el Ministerio de Economla y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario dt h;.stado en los Despaehott 

de Goberna(..:1n y Justicia, 
\.'lrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 2324 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación Cle edictos para 
contraer matrtrnonio civil, a Maximino 
Martinez Pacheco y Rosa Amalia Ama~ 
dor, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en 1a 
oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda designe . .........Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despa

ehos de Gobernación y Justicia, 
\'Jrg!Uo t:rmeaeta R. 

Cupertino Núñez A. 

Acuerdo N') 2325 

Tegucigalpa., D. c., 11 de diciembre de 
1970. 

f:J P:-eside:-1te Constitucio'l:ctl de h Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edictos para 
contraer matrimonio civll, a Santiago Ri
vera Gavarrete y Sandra Elizabeth Ulloa 
Pereira, vecinos de Tegucigalpa, D C 

previo entero de ( L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.-comuniquese. 

). LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De!pa
ehos de Gobernación y Justicia, 

"\'lrgillo Unneneta .R. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco :'\lorazán, al 
público en g-t"neral, hace 8aher: que 
en audiencia a cel~brarse el día vier
nes diez de septiembre del corrielue 

Nota de la Administrac¡¡ 
Los originales que 

. "li .... vten parn PU-" • cane 1!1\ 

GACETA, deben estar ~ 
por un solo frente y lli 
ble fuere a máquina.' IIOIL 

año, a las nueve de la mañan-= 
rematará en pública sub a, '< 
siguiente inmueble· "Una f a S la ~ 

. . raccrón dt 
terreno sttuada en la Col . r . 
d . ODia t..ara 

e esta CJudad, que tiene un . , r· . 1 d a exten
swn super IcJa e quinientas varas 
cuadradas, con los límites y d' . • nnen-
Slones sJgulPnles: al ~orle 11· · 

~ ' rnJta 
vemt~ metro~, c~n re~to del lote de 
proptedad del senor l.<1dro ~1atam · .ero• 
Aha~:z, d? dnndp se de:smembra esta 
fraccton; al Sur. limita veinte met 

1 1 . r ros 
con ote l (> prop1ec ad de Blanca Bar-
jum de Chinc-hilla; al Este, limita die. 
Cisiete metro'. con cuarenta y tre~ een-
tímPtro:o:, ('on f'l Centrq 'fédico Far. 
macéutico y lote perteneciente a doña 
I>abel viuda de Lat·R. ralle de por 
mrd10, y; a] Or-.:te, Ji mita dlez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tro;;;, con }nt.,. pPrtPnrc¡¡~nte al ~;efio~ 
l:o:iclro \latamnro~ Ah-arez. El inmue
ble anteriormPntP ¡le..;crito se emutn

tra 1n::-crito a f;nor dPl ~·riwr Fr.:~~ri~
co Herib.Prlo "\htamr¡r )e: Flore~. r1m 
el i'\'·1:>5. Lli''' ]Qi o\ 1%de\Tomo 
¡¡q del Regi,trn de la Propiedad de 
e.:.t.p dC'nartarwnt0. y ~P re-matará para 
hacpr efPrti\ ~:~1 pa~n de Ja. caf!ti(lad 
de Veint'rhí-o '\!i! S r'·"nto< Ocho 
LPmnira.;; cnn Odwr>!n ,. ~'.,,¡;:; Ccnta\'~ 

de Lt:mpira. i!I!crpse~ y co-;tas que el 
spfior :\1atamnro.;; Florr.:o:, p.;; en deberlt 

al n~~co La Cepitalizadora Hondu· 
reíia. S. A .. renreeenw1a por el -~bo
gado Daniel Ca-ro L. Se advierte que 
por tratar:::e dt:"" primera licitación, no
se admitirán po'-tura~ que no cubr?-n 
Ias dos tercera' parte' de avalúo dt 
dicho inmueble·, e\ cual a>ciende a la 
cantidad dP Treinta v Cuatro \lil 
Lemplras., :fijado de ~omún a!'uer~ 
n r la" nal'tr".-'Te-gurit!alpa, D. 
17 de a~o'to de 1971. 

]. Bmiamín Cruz C.. 
Secretario. 

Del 18 A .• al 9 S. 71. 
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